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Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)

Transición Ecológica: refuerza la inversión pública y privada para reorientar el modelo productivo,
impulsando la transición verde.

Transformación digital: en línea con la estrategia digital europea y la Agenda España Digital 2025,
fija la hoja de ruta para acelerar una transición digital humanista e inclusiva en España.

Cohesión social y territorial de España.

Igualdad de género, medidas transversales orientadas a elevar la tasa de empleo femenino.

4 EJES

10 POLÍTICAS (PROYECTOS/LÍNEAS DE ACCIÓN)

30 COMPONENTES

212 MEDIDAS (INVERSIONES/REFORMAS)
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10 POLÍTICAS PALANCA

30 Componentes

212 Medidas (110 Inversiones + 102 Reformas)



1. Nuevos fondos: Next Generation. PRTR

6

→ Política Palanca I “Agenda urbana y rural, lucha contra la
despoblación y desarrollo de la agricultura”.
Componente 3: “Transformación ambiental y digital del 
sector agroalimentario y pesquero”. 

- 1.051 M €: 95 M € para Pesca y Acuicultura
- 6 Reformas, 11 Inversiones

En el ámbito pesquero, se busca:

- Impulsar la sostenibilidad, la investigación pesquera  y oceanográfica, 
la innovación y la digitalización del sector.  

- Fortalecer la Red de Reservas Marinas de interés pesquero
- Incidir en la lucha contra la pesca ilegal.

Programas MAPA 
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Desde la DGOPA, CUATRO Inversiones del Componente 3:

C3.I8. FOMENTO DEL DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN EN SECTOR PESQUERO Y ACUÍCOLA

C3.I9. DIGITALIZACIÓN Y USO DE TIC´S EN EL SECTOR PESQUERO

C3.I10. APOYO A LA LUCHA CONTRA LA PESCA ILEGAL, NO DECLARADA Y NO REGLAMENTADA

C3.I11. APOYO A LA FINANCIACIÓN DEL SECTOR PESQUERO

11 M € 

11 M € 

4 M € 

5 M € 

C3.I8. FOMENTO DEL DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN EN SECTOR PESQUERO Y ACUÍCOLA

C3.I9. DIGITALIZACIÓN Y USO DE TIC´S EN EL SECTOR PESQUERO

C3.I10. APOYO A LA LUCHA CONTRA LA PESCA ILEGAL, NO DECLARADA Y NO REGLAMENTADA

C3.I11. APOYO A LA FINANCIACIÓN DEL SECTOR PESQUERO

11 M € 

11 M € 

4 M € 

5 M € 
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• Presupuesto: 2.000.000 € (1.000.000 € en 2022 y 1.000.000 € en 2023)

• Objetivo: Financiar los proyectos de inversión y reforma, de carácter plurianual y pluriautonómico, que
impulsen la economía azul en el sector pesquero y acuícola durante el periodo 2021-2023.

• Beneficiarios: Agrupaciones coordinadas y encabezadas por uno de los 15 Espacios de Conocimiento
que mantienen en vigor un protocolo de colaboración con la SGP, y cualesquiera entidades o personas
públicas o privadas pertenecientes a los sectores de la pesca extractiva y de la acuicultura y del sector
transformador y del comercializador y distribuidor de los productos de la pesca y la acuicultura.

• Calendario: Se tiene previsto aprobar las bases y realizar la convocatoria en el 4º Trimestre 2021.

• Gestiona: Subdirección General de Sostenibilidad Económica y Asuntos Sociales

C3.I8. DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN EN SECTOR PESQUERO Y ACUÍCOLA

Submedida: C3.I8.i. Impulso del crecimiento azul en el sector pesquero y de la acuicultura.



Proyecto de Real Decreto por el que se establecen las bases reguladoras y se convocan 
las ayudas a la puesta en marcha de proyectos en materia de economía azul en el 
sector pesquero y de la acuicultura, y se convocan para 2022 y 2023.

✓ Creación de partenariados público-privados para impulsar el crecimiento azul 
en el sector, con el fin de poner en marcha proyectos que sirvan de 
catalizadores de procesos de economía azul. 

✓ La medida prevé la financiación de al menos veinte proyectos de I+D+i para la 
adopción de nuevas tecnologías que favorezcan la resiliencia y la 
sostenibilidad del sector pesquero y acuícola. 

✓ EN TRAMITACIÓN
✓ Proyectos mínimo 100.000 € - máximo 300.000 €,  hasta 500.000 €.
✓ ANTICIPOS 
✓ No se pueden iniciar antes del 1 de enero de 2022
✓ Todos los proyectos deben estar ejecutados a 30 de septiembre de 2023
✓ La implantación de la inversión concluirá a más tardar el 31 de diciembre de 

2023.
✓ Cualquier entidad puede acceder a ellos siempre con la condición de que un 

Espacio de Conocimiento encabece el proyecto y este proyecto se realice 
entre dos comunidades.
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• Presupuesto: 9.000.000 € (2021: 1.000.000 € 2022: 4.000.000 € 2023: 4.000.000 €)

• Objetivo: Ayudar a financiar proyectos de inversión y reforma en materia de investigación para el desarrollo
tecnológico e innovación y equilibrio de la cadena de comercialización, en los sectores pesquero y de la
acuicultura.

• Beneficiarios: Agrupaciones resultante de la unión de entidades del sector pesquero y organismos públicos de
investigación y/o centros tecnológicos.

• Calendario: Las bases se aprobaron mediante el RD 685/2021, de 3 de agosto. El plazo de presentación de
solicitudes finalizó el 17 de septiembre.

• Los proyectos se extienden hasta 15 de octubre de 2023.

• Gestiona: Subdirección General de Acuicultura, Comercialización Pesquera y Acciones Estructurales

C3.I8. DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN EN SECTOR PESQUERO Y ACUÍCOLA

Submedida: C3.I8.ii. Desarrollo tecnológico e innovación en sector pesquero y acuícola. Equilibrio Cadena Comercialización.



Área Temática 4. Tecnología de la transformación

Área Temática 5. Tecnología de la comercialización y equilibrio de la cadena 
de comercialización 

Área Temática 6. Aspectos transversales

Área Temática 1. Recursos marinos vivos

Área Temática 3. Acuicultura

2. PRTR en el ámbito de la DGOPA
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• Presupuesto: 3.900.000 € (2021: 1.000.000 € 2022: 1.450.000 € 2023: 1.450.000 €)

• Objetivo: Fomentar la digitalización del sector desde la captura hasta la comercialización.

• Beneficiarios: Armadores de buques pesqueros, asociaciones del sector extractivo, acuícola,
transformador Y comercializador, así como Organizaciones de Productores.

• Calendario: Las bases se aprobaron por el RD 854/2021, de 5 de octubre. Las convocatorias están
abiertas para presentar las solicitudes.

• Gestiona: Subdirección General de Vigilancia Pesquera y Lucha contra la Pesca Ilegal.

C3.I9. DIGITALIZACIÓN Y USO DE TIC´S EN EL SECTOR PESQUERO

Submedida: C3.I9.i. Digitalización del sector pesquero y acuícola español.



▪ Financiación de proyectos de:
o Mejora de comunicaciones, digitalización del sector

extractivo, acuícola, comercializador, transformador,
minoristas, mayoristas

o Mejora de servicios de salud a través de
comunicaciones para diagnóstico y prevención de
enfermedades a bordo,

o Modernización desde un punto de vista tecnológico
el sector, lo hagan más interconectado y digital y
aseguren un enfoque modernizador de los sistemas
productivos, de comercialización o gestión.

▪ Plurianuales o anuales
▪ Realizados en los ejercicios 2021 y 2022 y hasta el 30 de

septiembre de 2023.
▪ Concurrencia competitiva
▪ Beneficiarios:

➢ las asociaciones del sector extractivo, acuícola,
comercializador y transformador, así como
organizaciones de productores, siempre que dichas
asociaciones y organizaciones pongan los proyectos
financiados a disposición de todos sus asociados.

➢ Pequeñas y medianas empresas («PYME») dedicadas
a la producción, transformación o comercialización
de productos de la pesca y de la acuicultura

2. PRTR en el ámbito de la DGOPA
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• Presupuesto: 5.000.000 € (2021)

• Objetivo: Apoyo a la financiación de proyectos de inversión del sector pesquero mediante
préstamo a SAECA para creación de una línea de financiación.

• Beneficiarios: Empresas del sector extractivo, acuícola, comercializador y transformador.

• Calendario: Firma del Convenio: 2 julio 2021. El sistema entrará en funcionamiento a principios
del 2022.

C3.I11. APOYO A LA FINANCIACIÓN DEL SECTOR PESQUERO

❑ Proyectos de pesca sostenible
❑ Mejora de condiciones laborales y de seguridad

❑ Digitalización de procesos y sistemas

❑ Valorización de productos

❑ Trazabilidad

❑ Nuevos productos y presentaciones

❑ Innovación, mejora y eficiencia energética



3. Nuevos fondos: FEMPA

REGLAMENTO (UE) 2021/1139 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 7 de julio de 2021 por el que se establece
el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2017/1004

PROGRAMA OPERATIVO FEMPA

PRIORIDAD 1: Fomentar la pesca sostenible y la 

recuperación y conservación de los recursos biológicos 

acuáticos.

PRIORIDAD 2: Fomentar las actividades sostenibles de 

acuicultura, así como la transformación y comercialización de 

productos de la pesca y la acuicultura, contribuyendo así a la 

seguridad alimentaria en la Unión.

PRIORIDAD 3: Permitir una economía azul sostenible en las 

zonas costeras, insulares e interiores, y fomentar el desarrollo 

de las comunidades pesqueras y acuícolas.

PRIORIDAD 4: Reforzar la gobernanza internacional de los 

océanos y permitir que los mares y océanos sean seguros, 

protegidos, limpios y estén gestionados de manera sostenible.



3. Nuevos fondos: FEMPA

❑ Innovación en acuicultura: Desarrollar conocimientos técnicos, científicos u organizativos en la explotaciones acuícolas, que, […]
optimicen los procesos, recursos y residuos a través de la economía circular.

❑ Inversiones productivas y creación de empresas en la acuicultura: Inversiones para optimizar los procesos, recursos y residuos a
través de la economía circular.

❑ Contribución de la acuicultura al buen estado ambiental y prestación de servicios ambientales: la prevención (ecodiseño,
ecoeficiencia y minimización del consumo de materias primas), optimización de procesos, recursos y residuos a través de la
economía circular.

❑ Inversiones en comercialización y transformación: actividades que favorezcan la economía circular mediante:
• El aprovechamiento de descartes para el desarrollo de subproductos, mejoren el aprovechamiento comercial de las

capturas no deseadas y subproductos o ayuden a la transformación de capturas de pescado comercial que no puede
destinarse al consumo humano.

• La prevención (ecodiseño y ecoeficiencia), optimización de los procesos y minimización de los residuos e impulsen la
transformación de subproductos obtenidos de las actividades principales de transformación.

PRIORIDAD 2: Fomentar las actividades sostenibles de acuicultura, así como la transformación y comercialización de productos de la 

pesca y la acuicultura, contribuyendo así a la seguridad alimentaria en la Unión.

❖ Promover actividades acuícolas sostenibles (lograr competitividad de la producción acuícola con actividades que sean
medioambientalmente sostenibles a largo plazo)

❖ Promover la comercialización, la calidad y el valor añadido de los productos de la pesca y la acuicultura, así como de la
transformación de dichos productos.



https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/crecimiento_azul/

4. Crecimiento azul

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/crecimiento_azul/


¡OS ESPERAMOS EN CÁDIZ!

https://mistral.interreg-med.eu/no-
cache/news-

events/events/detail/actualites/blue-
mediterranean-innovation-for-people/

https://mistral.interreg-med.eu/no-cache/news-events/events/detail/actualites/blue-mediterranean-innovation-for-people/
https://mistral.interreg-med.eu/no-cache/news-events/events/detail/actualites/blue-mediterranean-innovation-for-people/


MUCHAS GRACIAS
POR SU ATENCIÓN

bzn-pescazul@mapa.es


